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Madrid, 19 de marzo de 2018 
Ref.: Formación 05 /2018/AP  

 
 
Asunto: Bonificaciones en las cuotas a la seguridad social, en concepto de formación. 
SE RUEGA CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS QUE FIGURAN AL FINAL DE ESTA CIRCULAR 
A MÁS TARDAR EL VIERNES 23 DE MARZO DE 2018. 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
Actualmente ANAVE está participando en la organización de distintos cursos formativos que pueden 
ser objeto de bonificaciones a la Seguridad Social.  
 
El proceso para practicar estas bonificaciones no es complicado, aunque sí puede resultar administrati-
va y burocráticamente complejo. Por si les resulta de utilidad, hemos preparado la nota adjunta en la 
que se enumeran y desarrollan los distintos pasos a seguir. 
 
Asimismo, la representación de la CEOE en FUNDAE nos ha propuesto la posibilidad de organizar una 
o varias presentaciones prácticas sobre este asunto en las oficinas de ANAVE, ya sea dirigidas a 
empresas sin ninguna experiencia en este campo y/o más específicas en la que se aborden dudas 
concretas que las empresas puedan plantear. 
 
Sobre esta posibilidad, les agradeceríamos nos indicaran: 
¿Estaría su empresa interesada en asistir a una presentación en ANAVE sobre este asunto?  
[   ] si [   ] no 
 
En caso afirmativo 
¿Tiene su empresa experiencia sobre el procedimiento a seguir para practicar estas bonificaciones? 
[   ] si [   ] no 
 
Y teniendo en cuenta la persona que asistiría, ¿cuándo preferiría que se hiciese? 
[    ]   Antes o después de una reunión del Comité Directivo. 
[    ]   Con ocasión de una reunión de presentación del informe de Seguridad y Medio Ambiente. 
[    ]   Indiferente. 
 
Estamos a su disposición para cualquier duda en relación con este asunto.  
 
Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas 
a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio prohi-
bida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios de 
comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata destruc-
ción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  



Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their internal 
use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly 
authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If 
you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us 
immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En todo 
caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good 
computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
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